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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un use responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA as EXPEDlClON:
MEXlCO, 0. F. 2 g MAY 1
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrients-s vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los arliculos 135 fraccién IV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equllibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambienle; 1, 2 fraccién L 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Malena de Registros, Aulorizaclones de lmportacién y Exportacldn y Cenificados de Exporlaclén de Plaguicidas, Nulrientes Vegelales y“$uslancias y
Materiales Téxlcos 0 Peligrosos; 29 fraccidn l, X, Xll y XIV del Reglamenlo lnlerior de la Secrelaria de Medic Ambiente y Recurscs Naturales; el Acuerdo que Establece la
Claslficacién y Codificacién 0le Mercanclas cuya lmportacién y exporlacién esta sujela a Regulacién por pane de las Dependencias que inlegran la Comisidn lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esta sujeta a regulacién por pane de la Secretarla de Medlo Ambienle y Recursos Nalurales y demés disposiciones apllcables, se explde la presenle autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada.
NOMBRE O RAZDN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
SlMlLA DEFENSWOS AGRlCOLAS, S.A. DE C.\/. 24/O5/2015
PASEG DE LAS PALMAS NO. 405-301 1 SDAO90909RU6
LOMAS DE CHAPULTEPEC
C.P; 11000 MlGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL V'GENC'A HNAL
Teléfono 2623 1364' Fax 2623 1364 ext. 127 “ 24./O5/2016

NOMBRE COMERCIAL _ _ ‘
RAINBOW CARBENDAZIMA BO WG I FUNCLIN PLUS / GUARDIAN XTRA / KONZlM 80 WG /SIMICARBYISO WG (CARBENDAZIM)
NCMBRE QUlMlCO I IUPACM W
Metilbenzimidazcl-2-ilcarbamato 1 1 ’ . ~ \ 1
CATEGORlA TOXlCOLOGlCAr " (r:As~: 1 'ESTADp-Fl$lCO A

s 1 110605-21-7 1 rseunor 1
CONCENTRACIDN (%) O COMPOSlClON ‘ ~ 1 ~ ~
NOM' 80, MlN' 76 MAX‘ 84 A 1 A
CAN'l'lDAD n ' A n umrmn DE MEDlDA lCANTlDAD umr umr A FRACCl€>N ARANCELARIA
800,000 KlLOGRAl\/108 A 1800000 !KlLOD L 2933.99.40
OBJETO DE LA IMPORTACIGN 1
DlS'l'RlBUClON ‘

A PAlS nouns ss ELABORA 0 PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA A ADUANAADE ENTRADA 1
EL PRQDUCTO A LAZARO CARDENAS, MlCHOACAN

A MANZANlLLO,COLlMA 1
CH“ CHNKOR Q 1 A NLlEVOrLAREDO1TAMAULlPAS

* \/ERACRUZ, VERACRUZ 1
EL DlRECTOR DE RESTAURACHCJN DE SlTlOS CONTAIWNADOS ~ ~ A Ly A

Con fundamemo en lo dlspueslo en el articulo 84 del Reglamemq
lnterior de la Secrelaria de Medic Ambiente y Recursos Nalurales,
en suplencla por ausencia del Director General de Geslién lnlegral
de Matenalés y_Actividades Riesgosas, previa designaclén, firma D1
El Director de Restauraclén de Sltios Conlamlnados.”
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y _lNG. OSCAR SEBASTl N ARAlZA BOLANQS
LA PREGENTE /D\UTORlZAClON ss OTORGA 046,0 ms cvbnorcrones QUE APARECEN AL Rgveriso

1 Av. Revalucién No. 1425, Col. Tlacopac, C1P. 01040, Del. Alvaro Obregén,
Mexico, D“.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnal.gob.mx 
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

l. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competenle al incumplimiento de algunayde las condicionantes establecidas en la
presente. 0 bien por la violacipn de cualquler disposlcién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su casepudiera originarse asi como de las sancienes civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los arllculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolegico y la Proteccién al Ambiente. $1

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracidn. descarga 0 vertido dekmaterial peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federalde Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa del medidas de prevencien y atencién para casos cle emergencia y accidentes.

lnformalivo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se reciblé como requisite previo el permiso de COFEPRlS ntrmero 143300121A1115.
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C.c.e.p » lng. Rafael Pacchiano Alamén.- Subsecretario de Gestién para la Proleccién Ambiental» Presenle.
Lic. Guillermo Schiaffino Perez.~ Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Geslién para la Protecclén Ambiental.- Presente
Karla lsabet Acesta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fr0nleras.- kac0sta@profepa.g0b.mx
ing. Javier Ramos R0dnguez.- Subdirector de Analisis cle Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.
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